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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SU. ERINTESIDENCIA DE COMPAÑIAS 

— RESOLUCIÓN No.98-6-2-1- pa 
et 

DOCTOR RODRIGO SARANGO SALAZAR 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

QUE la Dirección de Informática de ln Supenmtendencia de Compañlan comvmica que las siguientes rompañtas con 
demicilio en Machala, Huaquillas, Pazaye, Piñas, Santa Rue: y ¿arua, de encienda ate irunersas en la causal de inactividad a 

la que se refiere el Art 2 de la Ley 31 y Art, 74 meneral 27 de la Ley de Mercado de Valores, Refermatorias a la de 
Compañías por no haber cumplido durante dos afos consecutivos o man on las dispomciones establecidas en el Art. 20 de la 

citada Ley, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

L 

MANITIMOS SERGEMACIA LIA 

Y QS ESPOMALIA) 
AC : ADE ELIROC i 

DE BANANO NARANJALCOBAÑNAS 

QUE por encontrarse incursas en la ceusal prevista en el ronsiderando anterior, debe dicterse la resolución que declare la 
inactividad Je las compañias antes mencionadas, 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el stor Juperintendente de Compras, mediante Revoluciones Nor, ADM: 
92483 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-98202 de 24 de septiembre de 1908, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, DECLARAR INACTIVAS a las compefilas constantes en el primer considerando de esta 
resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución a los reprenetante legales de les compañias mencionadas en 
el artículo anterior, en la forma prevista en la Ley, en la dirección domiciliaria de las mismas 

ARTÍCULO TERCERO.- PREVENIR a tce administradores de las compañias entes mencionadas que, el transcurrido el 
término de treinta días (30), contados desde la notificación con la presente resolución, las compañías persisten en su 
inactividad, éstas podrán ner disueltas de conformidad con lo que disponer el inciso tercero de | Art 3. de la Ley 31 
Reformateria a la de Cormpañlas,



  

e
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

S'IPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CUMPLIDO, vuelva el expotiente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la NA   


